
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín'Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número .77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr Director general de Exportación.

21979 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Solano, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de caucho sintético y sílice precipitada y 
la exportación de piezas de caucho.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Solano, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para ia im
portación de caucho sintético y sílice precipitada y la expor
tación de piezas de caucho,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Solano, S. A.», con domicilio en 
carretera de Pamplona, sin número, Aoiz (Navarra), y número 
de identificación fiscal A-31-012537.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Caucho sintético, no termoplástico, P. E. 40.02.01.

1.1 Seco, SBR, 1500, 502, 1509.
1.2 Extendido con aceite nafténico SBR, P. E. 40.02.01.

1.2.1 1707, 1778.
1.2.2 1712.
2. Sílice precipitada, con una cantidad de agua del 10-15 

por 100, P. E. 28.13.50, marca comercial «Zeosil-45» o «Zeosil 175».

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Suelas de caucho, tacones, planchas y piezas diversas 

de caucho, P. E. 04.05.90, con las siguientes composiciones de 
caucho v sílice:

Formulación
Porcentaje

sílice
precipitada

Porcentaje 
SBR seco

Porcentaje SBR extendido

1712 1707 Ó 1778

Ci 28 13 51
C2 28 13 51 —
F 14 — — —
I 27 20 — —
Ji 32— ■ — — . 27
J2 32 — 27 . —
K, 27 — — 50
k2 27 — 50 —
Mi 29 — — 55
m2 29 — 55 —
N 32 — » — —
Oí 23 — — 36
o2 23 — 30 —
Q 27 57 — —

Hi 26 25 — 16
Rz 20 25 10 —
S 32 40 — —

U 30 52 — —

W 23 54 — —

Zi 25 30 — 38
z2 25 30 38

-

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 

posteriormente indicados que se exporten, descontando el peso de

cualquier otra materia prima incorporada, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades que res
pectivamente se detallan, según su formulación:

Formulación
Sílice

precipitada 
(en Kgs.)

SBR seco 
(en Kgs.)

Porcentaje Sí 
(en kiloí

1712

R extendido 
gramos)

1707 ó 1778

Ci 32,9 15,3 00,0
Cz 32,9 15,3 00,0 _:

F 16,5’ — _ _
I 31,8 23,5 _. _
Jl 37,0 — _ 31,0
J2 37,0 _ 31,8
Ki , 31,a — 58,8
&2 31,8 _ 58,8
Mi
m2

34.1
34.1

—
64,7

04,7

N 37,0 _ __ _
Oí 27,1 __ __ 42,4
O2 27,1 __ 42,4
Q 31,8 87,1 ' __ _
Ri 30,6 29,4 __ 21,2
R>2 30,6 29,4 21,2
s , ■ 37,0 54,1 __ _
u 35,3 61,2 _
w 27,1 63,5 ■ __ _
Zi 29,4 35,3 — 44,7
z2 29,4 35,3 44,7

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mer
mas el 15 por 100 para cada una de las mercancías 1.1, 1.2 y 2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
siinilares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar —entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas—, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.'

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
■ el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar 
las importaciones será de un año a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. En el sistema de devolución de derechos, el 
plazo dentro del cual ha de realizarse la transformación o in
corporación y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 

de importación como de la licencia de exportación, que el ti-



tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó él mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones- que se 
hayan efectuado desde el 26 de abril de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden ,de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Asimismo se autoriza la cesión del beneficio fiscal 
a la firma COPROQU1, con domicilio en Barcelona, calle Ma
llorca. número 250, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, únicamente para la mercancía de importación 
autorizada: Sílice precipitada con una cantidad de agua del 
10-15 por 100 y marca comercial ZEOSIL-45 o ZEOSIL-175.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

21980 ORDEN de 30 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Foresa, Industrias Químicas del 
Noroeste, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de meta- 
nol, fenol, melamina y urea técnica industrial y 
la exportación de diversos productos químicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Foresa, Industrias Quími
cas del Noroeste, S. A », solicitando el régimen de tráfico de 
pertcccionamiento activo para la importación de metanol, fe
nol, melamina y urea técnica industrial y la exportación de 
diversos productos químicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. " Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Foresa, Industrias Químicas del Noroes
te, S. A.», con domicilio en Femando el Santo, 20, Madrid, 
y NIF A-28-141224.

2. ° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Metanol puro 100 por 100, p. e. 29.04.11.
2. Fenol puro, 100 por 100, p. e. 29.06.11.
3. Fenol 90 por 100, p. e. 29.06.11.
4. Melamina, 100 por 100, p. e. 29.35.98,8.
5. Urea técnica industrial, p. e. 31.02.15.

3.° Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Disolución de formaldehído al 30 por 100, p. e. 29.11.12.
II Disolución de formaldehído al 40 por 100, p. e. 29.11.12.
III. Concentrado de urea-formaldehído con el 70 por 100 

de sólidos y una composición por 100 kilogramos de resina 
de 25 kilogramos de urea y 139 kilogramos de formaldehído 
al 87 por 100 (equivalente a 69,5 kilogramos de metanol 100 
por 100), p. e. 39.01.25.

IV. Concentrado de urea formaldehído con el 80 por 100 
de sólidos y una composición por 100 kilogramos de resina 
de 27 kilogramos de urea y 158 kilogramos de formaldehído 
al 37 por 100 (equivalentes a 79 kilogramos de metanol 100 
por 100), p. e. 39.01.25.

V. Resina liquida de urea formnldehído con un contenido 
en sólidos del 60-70 por 100 y una composición por 100 kilo

gramos de resina de 48 kilogramos de urea y 115 kilogramos 
de formaldehído al 37 por 100 (equivalentes a 57,5 kilogramos 
de metanol loo por 100) p. e: 39.01.25.

VI. Resina líquida de melamina-formaldehído con un con
tenido en sólidos del 55 por 100 y una composición por 100 ki
logramos de resina de 48 kilogramos de melamina 100 por 100 
y 47,6 kilogramos de formaldehído al 37 por 100 (equivalente 
a 23,8 kilogramos de metanol loo por 100), p. e. 39.01.25.

VII. Resina líquida de fenol-formaldehído en solución acuo
sa con un contenido en sólidos del 40 por 100 y una compo- 
sio’ón por 100 kilogramos de 29 kilogramos de fenol 100 por 
100 y 57,6 kilogramos de formaldehído al 37 por 100 (equi
valente a 28.8 kilogramos de metanol 100 por 100), p. e. 39.01.13.

VIII. Resina líquida de fenol-formaldehído en solución me-
tanólica con un contenido en sólidos del 55 por 100 y una 
composición por 100 kilogramos de resina de 58 kilogramos de 
fenol y 101,6 kilogramos de formaldehído al 37 por 100 (equi
valente a 50,8 kilogramos de metanol 100 por 100), p. e. 39.01.13.

4. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos señalados, so podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías si
guientes:

Producto I: 41 kilogramos de metanol puro.
Producto II: 50 kilogramos de metanol puro .
Producto III: 69,5 kilogramos de metanol puro y 25 kilogra

mos de urea técnica.
Producto IV: 79 kilogramos de metanol puro y 27 kilogra

mos de urea técnica.
Pi oducto V: 57,5 kilogramos de metanol puro y 48 kilogra

mos de urea técnica.
Producto VI: 23,8 kilogramos de metanol puro y 48 kilogra

mos de melamina.
Froducto VII: 28 8 kilogramos de metanol puro (10 por 100), 

20 kilogramos de fenol puro o bien en su lugar 32,2 kilogra
mos de fenol 90 por 100.

Producto VIII: 50,8 kilogramos de metanol puro (10 por 
100), 58 kilogramos de fenol puro o bien en su lugar 64,4 kilo
gramos de fenol 90 por 100.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son 
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos 
contables establecidos para mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de 
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas 
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente Hoja de Detalle.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años a 
partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórro
ga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial ds la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria al 
plazo para solicitar las Importaciones setá de un afio a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo


